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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

Nava, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda pública 

de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uni dos 

Mexicanos. Tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos: 102 fracción 

V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 339 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como el 3 fracción VI y 8 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposi ciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo, y fue previamente 

dictaminada por el C.P.C. Mauro Luján Reyes profesional de auditoría independiente.    

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO A CORTO PLAZO   

Bancos 1,206,506.44   Cuentas por pagar 4,539,304.69  

Fondos revolventes 0.00   Deuda pública 1,178,699.31  

Gastos por comproba r 232,289.47   Pasivo diferido  0.00  

Préstamos a empleados 95,718.53      

Responsabilidades 0.00       

Créditos f iscales 1,256,089.99       

Otros deudores 0.00       

  2,790,604.43   TOTAL PASIVO 5,718,004.00  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Bienes muebles 6,187,857.87   Resultado de ejercicio en curso 1,816,913.99  

Bienes inmuebles 4,296,766.43   Resultado de ejercicios anteriores 375,287.48  

  10,484,624.30   Patrimonio municipal  5,365,023.26  

     

OTROS ACTIVOS    TOTAL PATRIMONIO 7,557,224. 73  

Activo diferido  0.00       

  0.00       

     

TOTAL ACTIVO $     13,275,228.73   SUMA  PASIVO Y PATRIMONIO $     13,275,228.73  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Impuestos           7,263,292.13  

Contribuciones especiales         8,796,386.08  

Derechos           6,184,037.07  

Productos           97,500.66  

Aprovechamientos          1,139,932.34  

Participaciones           36,671,977.00  

Ingresos extraordinarios         4,164,193.97  

Total de Ingresos          64,317,319.25  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales         23,668,800.45  

Materiales y suministros          5,874,486.88  

Servicios generales         14,157,738.39  

Transferencia           4,821,547.43  

Inversión pública          13,830,056.94  

Intereses de la deuda         147,775.17  

Total de Egresos          62,500,405.26  

       

RESULTADO DEL EJERCICIO         $     1,816,913.99  

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2008 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    

CAPÍTULO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios personales 23,668,800.45  37.4% 

Materiales y suministros  5,874,486.88  9.3% 

Servicios generales 14,157,738.39  22.3% 

Transferencias 4,821,547.43  7.6% 

Bienes muebles e inmuebles 579,807.71  0.9% 

Inversión pública 13,830,056.94  21.8% 

Deuda pública 416,628.95  0.7% 

TOTAL $     63,349,066.75  100.0%  

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando a los egresos del  Estado de Resultados lo correspondiente al 

Presupuesto Ejercido por los capítulos de  bienes muebles e inmuebles y deuda pública, salvo lo que 

corresponde a intereses de la deuda pública. 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

Es obligación de los Municipios del Estado  formular el proyecto de Ley de Ingresos y presentarlo al H. 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación y 

publicación.  
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La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado y publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno  del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007 , entrando 

en vigor a partir del 1° de enero de 2008 . 

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Financiero para  los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos deben formular anualmente el presupuesto de 

los ingresos que estimen percibir durante el ejercicio fiscal siguiente.  

 

El presupuesto deberá considerar: los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal anterior al ejercicio 

para el que se formula el presupuesto, las nuevas fuentes de ingreso y los incrementos que se 

propongan establecer.  

 

El presupuesto de ingresos del municipio de Nava, debió haber sido presentado ante el H. Congreso 

del Estado conjuntamente con el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2008, a más 

tardar el 31 de octubre de 2007 . 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del municipio de Nava se advierte que no existe 

evidencia que demuestre que el Ayun tamiento haya cumplido con la obligación de presentar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financi era, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

El presupuesto de egresos autorizado  por el Ayuntamien to para el ejercicio fiscal 2008  es el 

siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales            27,588,980.00  

Materiales y suministros               6,123,600.00  

Servicios generales            17,505,762.00  

Transferencias                2,057,000.00  

Bienes muebles e inmuebles              5,485,969.00  

Inversión pública            21,363,055.00  

Deuda pública                   566,000.00  

TOTAL     $     80,690,366.00  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado  de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre ambos 

presupuestos, autor izado y ejercido: 
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CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 27,588,980.00      23,668,800.45  (3,920,179.55)  

Materiales y suministros  6,123,600.00  5,874,486.88  (249,113.12)  

Servicios generales 17,505,762.00  14,157,738.39  (3,348,023. 61) 

Transferencias 2,057,000.00  4,821,547.43  2,764,547.43  

Bienes muebles e inmuebles 5,485,969.00    579,807.71  (4,906,161.29)  

Inversión pública 21,363,055.00  13,830,056.94  (7,532,998.06)  

Deuda pública 566,000.00    416,628.95  (149,371.05)  

TOTAL $     80,690,366.00   $     63,349,066.75  $     (17,341,299.25)  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: si los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobado s; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos  prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones exa minadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante  la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  
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Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a través del  acta final de la visita domic iliaria, 90 

cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total 

de $5,971,100.00.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran las pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante e l plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $4,240,277.60.  

 

Ingresos  

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $150,00 0.00. 

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $1,239,312.49.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$1,389,312.49  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 19 cédulas. Por un valor de $1,249,128.92.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumpli miento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de  

Servicios para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras disposiciones normativas, integrados 

en 6 cédulas. Por un valor de $282,497.50.  

 

Incumpli miento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal Federal o de otras disposiciones 

legales aplicables a los recursos federales recibidos, principalmente en lo correspondiente al 

otorgamiento de apoyos a la educación básica, así como por haber realizado traspasos a cuentas 

bancarias diferentes a las autorizadas para el manejo de recursos, integrados en 3 cédulas. Por un 

valor de $362,887.67.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 23 cédulas. Por un valor de $232,795.00.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$2,127,309.09  
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Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 1  cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Obra  

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 10 cédulas. Por un valor 

de $723,656.02.  

 

Deficiencias normativas en los procesos de adjudicación de los contratos, o en la modalidad de 

adjudicación aplicada, integrados en 6 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $723,656.02  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimient o a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 6 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de q ue las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación y de la 

realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de di sposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respect ivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por  el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  
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La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el  artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisió n y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondie nte, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar la s observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado , promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control compe tente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de  las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programa s 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 

y planes de desarrollo social y económico que formule el Ayun tamiento, tomando como referencia el 

Plan Estatal de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.  

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los programas operativos institucionales especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener, 

estimaciones de recursos y determinaciones sobre los instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cump limiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 
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Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza ni con el principio básico de contabilidad 

gubernam ental denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza  la necesidad de contar 

con un sistema de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione 

información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria , con la finalidad de evaluar 

los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento  de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el Sector Público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el Sector Público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas norma s para la elaboración  y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorería Municipal tiene la obligación de  establecer un  sistema 

de contabilidad, basado en principios básicos de contabilidad gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009 , estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, observándose diversas modificac iones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de 

contabilidad gubernamental: ba se de registro, control presupuestario, revelación suficiente y 

cumplimiento de disposiciones legales.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado  de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior de l Estado a la cuenta pública  del año 2008 del 

municipio de Nava,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el artículo 16 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas 

y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en México. Estas 

normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 

permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 200 8 del municipio de Nava, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que 

se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del 

Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del municipio de Nava, no contiene la información relativa a los programas de la 

entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos indispensables para 

la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fr acciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado  

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

Ocampo, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 

pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos: 102 

fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coah uila de Zaragoza;  339 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza;  así como el 3 fracción VI y 8 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprend ido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por e l artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo . 

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

       

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos 6,820,720.59   Cuentas por pagar 1,109,713.18  

Fondos revolventes 5,022.43   Deuda pública (218,214.02 ) 

Gastos por comprobar 556,091.65      

Préstamos a empleados 617,108.00       

Responsabilidades 3,336.32       

Depósitos en garantía 62,433.31       

Créditos fiscales 99,754.61       

Inventarios 11,700.00       

Otros deudores 1,180.63     

  8,177,347.54   TOTAL PASIVO 891,499.16  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Bienes muebles 2,739,918.83   Resultado de ejercicio en curso 8,929,076.54  

Bienes inmuebles 130,000.00   Resultado de ejercicios anteriores 825,949.64  

  2,869,918.83   Patrimonio municipal   627,780.73  

     

OTROS ACTIVOS        

Activo diferido  227,039.70   
 

  

  227,039.70   TOTAL PATRIMONIO 10,382,806.91  

     

TOTAL ACTIVO $     11,274,306.07   SUMAN PASIVO Y PATRIMONIO $     11,274,306.07  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

      

INGRESOS             

       

Impuestos           1,467,019.49  

Contribuciones especiales         0.00 

Derechos           199,204.91  

Productos           3,103.65  

Aprovechamientos            9,451.04  

Participaciones           22,405,607.00  

Ingresos extraordinarios           22,624,416.86  

Total de Ingresos            46,708,802.95  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales           11,803,196.34  

Materiales y suministros          2,861,483.15  

Servicios generales           4,798,347.91  

Transferencia           2,909,508.00  

Inversión pública           15,407,191.01  

Intereses de la deuda           0.00 

Total de Egresos            37,779,726.41  

       

RESULTADO DEL EJERCICIO         $    8,929,076.54  

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2008  

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    

CAPÍTULO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios personales 11,803,196.34  31.0% 

Materiales y suministros  2,861,483.15  7.5% 

Servicios generales 4,798,347.91  12.6% 

Transferencias 2,909,508.00  7.6% 

Bienes muebles e inmuebles 338,269.17  0.9% 

Inversión pública 15,407,191.01  40.4% 

Deuda pública 0.00 0.00% 

TOTAL $     38,117,995.58  100.0%  

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando a los egresos del  Estado de Resultados lo correspondiente al 

Presupuesto Ejercido por los capítulos de  bienes muebles e inmuebles y deuda pública, salvo lo que 

corresponde a intereses de la deuda pública. 
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Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

Es obligación de los Municipios del Estado formular el proyecto de Ley de Ingresos y presentarlo al H. 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación y 

publicación.  

 

La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado y publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007 , entrando 

en vigor a partir del 1° de enero de 2008 . 

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 19 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos deben formular anualmente el presupuesto de 

los ingresos que estimen percibir durante el ejercicio fiscal siguiente.  

 

El presupuesto deberá considerar: los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal anterior al ejercicio 

para el que se formula el presupuesto, las nuevas fuentes de ingreso y los incrementos que se 

propongan establecer.  

 

El presupuesto de ingresos del municipio de Ocampo d ebió haber sido presentado ante el H. 

Congreso del Estado conjuntamente con el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 

2008, a más tardar el 31 de octubre de 2007 . 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del municipio de Ocampo se ad vierte que no existe 

evidencia que demuestre que el Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de presentar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

El presupuesto de egresos autorizado por el Ayuntamien to para el ejercicio fiscal 2008  es el 

siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                            11,284,601.00  

Materiales y suministros                             1,796,686.50  

Servicios generales                           3,987,300.00  

Transferencias                              2,222,018 .00  

Bienes muebles e inmuebles                               482,400.00  

Inversión pública                             3,670,000.00  

Deuda pública   0.00  

TOTAL           $    23,383,005 .50  
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Análisis de l as Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma ab soluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre ambos 

presupuestos, autorizado y ejercido: 

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 11,224,601.00  11,803,196.34  578,595.34  

Material es y suministros 1,796,686.50  2,861,483.15  1,064,796.65  

Servicios generales 3,987,300.00  4,798,347.91  811,047.91  

Transferencias 2,222,018.00  2,909,508.00  687,490.00 

Bienes muebles e inmuebles 482,400.00  338,269.17  (144,130.83)  

Inversión pública 3,670,000.00 15,407,191.01  11,737,191.01  

Deuda pública 0.00 0.00 0.00 

TOTAL $     23,383,005.50  $     38,117,995.58  $     14,734,990.08  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: si los  

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de  los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejerci cio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas d iversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evide ncia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  
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Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron noti ficadas mediante oficio y a través del  acta final de la visita domiciliaria, 73 

cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total 

de $4,068,781.24 .  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas co rrespondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran las pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimient o, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $3,730,934.78.  

 

Ingresos  

Depósitos por aclarar o que observan desfase entre sus fechas de cobro y depósito , integrados en 1  

cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de l as contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 3 cédulas. Por un 

valor de $40,321.32.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $40,321.32  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 6 cédulas. Por un valor de $318,140.92.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presu puestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras dispos iciones normativas, integrados 

en 4 cédulas. Por un valor de $573,344.54.  

 

Incumpli miento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal Federal o de otras disposiciones 

legales aplicables a los recursos federales recibidos, principalmente en lo correspondiente al 

otorgamiento de apoyos a la educación básica, así como por haber realizado traspasos a cuentas 

bancarias diferentes a las autorizadas para el manejo de recursos, integrados en 3 cédulas. Por un 

valor de $2,569,808.23.  

 

Control interno insufici ente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 24 cédulas. Por un valor de $223,587.48.  
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Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

7 cédulas. Por un valor de $5,732.29.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$3,690,613.46  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no esta conciliado contra 

inventarios físicos o listados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Obra  

Falta o insuficiencia en la integración de los expedi entes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 3 cédulas. Por un valor 

de $0.00.  

 

Deficiencias normativas en los procesos de adjudicación de los contratos, o en la modalidad de 

adjudicación aplicada, integrados en 4 cédulas. Por un va lor de $0.00.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para comprobar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $0.00  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 8 cédulas. Por un valor de $0.00. 

 

 

Comentarios  de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se en cuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación y de la 

realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  
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Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en q ue surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revi sión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante req uerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta públ ica 

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes.  

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado , promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lug ar.  

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recurso s 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fi n de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la programación del gasto público municip al se basará en los lineamientos 

y planes de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el 
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Plan Estatal de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.  

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán cont ener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los programas operativos institucionales especificarán los objetivos, priorid ades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener, 

estimaciones de recursos y determinaciones sobre los instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Muni cipios del Estado de Coahuila de Zaragoza ni con el principio básico de contabilidad 

gubernamental denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza la necesidad de contar con 

un sistema de registro contable que, combinado con  la medición del avanc e físico, proporcione 

información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar 

los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento  de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contene r el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el Sector Público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el Sector Público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, el aboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público para el 

ejercicio fiscal de 2008 no  existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración  y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorería Municipal tiene la obligación de establecer un  sistema 

de contabilidad, basado en principios básicos de contabilidad gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 20 09, estos principios cambian su deno minación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de 

contabilidad gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y 

cumplimiento de disposiciones legales.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimien to a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado  de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dict amen de la Revisión de la Cuenta Pública . 

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado  a la cuenta pública  del año 2008 del 

municipio de Ocampo,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el artículo 

16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las 

normas y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en México. 

Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realiza da de tal manera 

que permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo co n las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar la s siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del municipio de Ocampo, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que 

se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del 

Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opin ión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del municipio de Ocampo, no contiene la información relativa a los programas de 

la entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos i ndispensables 

para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado  

informará  posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad A uditada  

 

Parras, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 

pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene la obligación de presentar  cuenta pública  de acuerdo con  los artículos: 102 

fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 339 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como el 3 fracción VI y 8 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recauda ción, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo  y fue previamente 

dictaminada por el C.P. Mauro Luján Reyes, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes:  

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     
ACTIVO   

 
PASIVO Y PATRIMONIO   

     
ACTIVO CIRCULANTE   

 
PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos 4,673,792.63  

 
Cuentas por pagar 2,672,635.27  

Fondos revolventes 21,554.95  

 
Pasivo diferido  (27,266.00)  

Gastos por comprobar  383,997.21  

 
Deuda pública corto p lazo 2,500,000.00  

Prestamos a empleados 531,600.77  

 
  5,145,369.27  

Responsabilidades 1,688.99  

   

Depósitos en garantía 3,987.50  

 
PASIVO A LARGO PLAZO   

Créditos fiscales 48,965.05  

 
Deuda pública largo plazo  21,561,829.79  

Inventarios 22,800.29  

 
  21,561,829.79  

Otros Deudores 0.00  

   

  5,688,387.39  

 
TOTAL PASIVO 26,707,199.06  

     
ACTIVO FIJO   

 

PATRIMONIO   

Bienes muebles 18,596,286.33  

 
Resultado de ejercicio en curso 2,839,238.53  

Bienes Inmuebles 25,809,368.93  

 
Resultado de ejercicios anteriores (4,104,381.01)  

  44,405,655.26  

 
Patrimonio municipal  28,403,585.26  

     

OTROS ACTIVOS   

   

Activo diferido  3,751,599.19  

 
TOTAL PATRIMONIO 27,138,442.78  

  3,751,599.19  

   

   

  
 

TOTAL ACTIVO $     53,845,641.84  

 
SUMAN PASIVO Y PATRIMONIO $     53,845,641.84  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       INGRESOS             

       
Impuestos           4,931,652.46  

Contribuciones especiales         96,654.93  

Derechos           6,797,781.06  

Productos           121,731.82  

Aprovechamientos          1,554,052.54  

Participaciones           75,869,760.39  

Ingresos extraordinarios         6,260,206.09  

Total de Ingresos          95,631,839.29  

       
EGRESOS             

       

Servicios personales         38,082,727.06  

Materiales y suministros          7,764,674.88  

Servicios generales         12,862,502.88  

Transferencia           9,348,083.28  

Inversión pública           21,848,855.17  

Egresos no presupuestales         485,000.00  

Intereses de la deuda         2,400,757.49  

Total de Egresos          92,792,600.76  

       

RESULTADO DEL EJERCICIO         $     2,839,238.53  

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2008 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    

CAPÍTULO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios personales                 38,082,727.06  39.7% 

Materiales y suministros                    7,764,674.88  8.1% 

Servicios generales                  12,862,502.88  13.4% 

Transferencias                   9,348,083.28  9.7% 

Bienes muebles e inmuebles                    1,944,279. 55  2.0% 

Inversión pública                   21,848,855.17  22.8% 

Deuda pública                    4,169,224.83  4.3% 

TOTAL  $     96,020,347.65  100.0%  

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando a los egresos del  Estado de Resultados lo correspondiente al 

Presupuesto Ejercido por los capítulos de  bienes muebles e inmuebles y deuda pública, salvo lo que 

corresponde a intereses de la deuda pública. 
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Aspecto s Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

Es obligación de los Municipios del Estado formular el proyecto de Ley de Ingresos y presentarlo al H. 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación y 

publicación.  

 

La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado y publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007, 

entrando en vigor a partir del 1° de enero de 2008.  

 

Presupuest o de Ingresos  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos deben formular anualmente el presupuesto de 

los ingresos que estimen percibir durante el ejercic io fiscal siguiente.  

 

El presupuesto deberá considerar: los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal anterior al ejercicio 

para el que se formula el presupuesto, las nuevas fuentes de ingreso y los incrementos que se 

propongan establecer.  

 

El presupuesto de ingresos del municipio de Parras, debió haber sido presentado ante el H. Congreso 

del Estado conjuntamente con el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2008, a más 

tardar el 31 de octubre de 2007.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública del municipio de Parras se advierte que si existe 

evidencia que demuestre que el Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de presentar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

El presupuesto de egresos autorizado  por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal 2008 es el 

siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                          30,529,788.00  

Materiales y suministros                              4,487,381.00  

Servicios generales                             7,831,728.00  

Transferencias                               3,991,800.00  

Bienes muebles e inmuebles                                395,400.00  

Inversión pública                              6,930,842.00  

Deuda pública                               5,447,441.00  

TOTAL         $     59,614,380.00  
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Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ej ercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre ambos 

presupuestos, autorizado y ejercido: 

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 30,529,788.00  38,082,727.06  7,552,939.06  

Materiales y suministros  4,487,381.00  7,764,674.88  3,277,293.88  

Servicios generales 7,831,728.00  12,862,502.88  5,030,774.88  

Transferencias 3,991,800.00  9,348,083.28  5,356,283.28  

Bienes muebles e inmuebles 395,400.00  1,944,279.55  1,548,879.55  

Inversión pública 6,930,842.00  21,848,855.17  14,918,013.17  

Deuda pública 5,447,441.00  4,169,224.83  (1,278,216.17)  

TOTAL $     59,614,380.00  $     96,020,347.65  $     36,405,967.65  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: si los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obten er la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, in spección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación  es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  
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Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra repres entativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a través del  acta final de la visita domiciliaria, 

272 cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un val or 

total de $21,713,936.44 . 

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábile s 

para que aportaran las pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $17,91 9,413.44.  

 

Ingresos  

Depósitos por aclarar o que observan desfase entre sus fechas de cobro y depósito, integrados en 1 

cédula. Por un valor de $2,903,575.47.  

 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprob ación y justificación, integrados en 7 cédulas. Por un valor de $81,987.00.  

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 2 cédula s. Por un 

valor de $96,979.37.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$3,082,541.84  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justifi cación, integrados en 34 cédulas. Por un valor de $2,656,755.32.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo estab lecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras disposiciones normativas, integrados 

en 5 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal Federal o de otras disposiciones 

legales aplicables a los recursos federales recibidos, principalmente en lo correspondiente al 

otorgamiento de apoyos a la educación básica, así como por haber realizado traspasos a cuentas 

bancarias diferentes a las autorizadas para el manejo de recursos, integrados en 4 cédulas. Por un 

valor de $6,626,186.97.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integr ados en 41 cédulas. Por un valor de $1,031,788.66.  
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Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $0.00.  

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integ rados en 

91 cédulas. Por un valor de $145,169.51.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$10,459,900.46  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está concili ado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Deuda  

Deficiencia en la integración del saldo de la deuda pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Obra  

Falta o insuficiencia en la in tegración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 27 cédulas. Por un valor 

de $148,193.25.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para comprobar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 19 cédulas. Por un valor de 

$4,228,777.89.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $4,376,971.14  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 7 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Super ior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuviero n sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación y de la 

realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimient os para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se apli cará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentaci ón, así como de visitas domiciliarias.  
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Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las ent idades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal  a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de  Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notif icado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenida s en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado , promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los proce dimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto d e la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el períod o que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 

y planes de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como ref erencia el 
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Plan Estatal de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.  

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los programas operativos institucionales especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener , 

estimaciones de recursos y determinaciones sobre los instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila  de Zaragoza ni con el principio básico de contabilidad 

gubernamental denominado Control Pr esupuestario, en el que se enfatiza  la necesidad de contar 

con un sistema de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione 

información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evalu ar 

los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento  de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracc ión III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el Sector Público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el Sector Público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración  y pr esentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorería Municipal tiene la obligación de establecer un  sistema 

de contabilidad, basado en principios básicos de contabilidad gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 20 09, estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, observándose diversas modificaciones en su número y defini ción.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de 

contabilidad gubernamental: base de registro, control pre supuestario, revelación suficiente y 

cumplimiento de disposiciones legales.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado  de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado  a la cuenta pública  del año 2008 del 

municipio de Parras,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el artículo 16 

de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las 

normas y procedimientos de auditoría y n ormas para atestiguar generalmente aceptados en México. 

Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley d e 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008  del municipio de Parras, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control  de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que 

se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del 

Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fraccion es I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de qu e la cuenta pública  del 

año 2008  del municipio de Parr as, no contiene la información relativa a los programas de la 

entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos indispensables para 

la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII  del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado  

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente.  

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

Piedras Negras, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su 

hacienda pública de conformidad co n la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los 

artículos 102 fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoz a; 

339 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como el 3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de ene ro al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de l a Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo  y fue previamente 

dictaminada por el C.P. Sergio Montes Cárdenas, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos 19,365,799.73   Cuentas por pagar 46,100,580.66   

Fondos revolventes 1,839.00   Deuda pública 1,810,843.89  

Gastos por comprobar  2,707,894.49     47,911,424.55  

Préstamos a empleados 1,156,894.90     

  23,232,428.12       

     

 ACTIVO FIJO    PASIVO A LARGO PLAZO   

Bienes muebles 57,651,252.34   Deuda pública largo plazo  24,709,378.34  

Bienes inmuebles 116,272,842.43     24,709,378.34  

  173,924,094.77   TOTAL PASIVO 72,620,802.89  

     

OTROS ACTIVOS    PATRIMONIO   

Activo diferido  308,050.00   Resultado de ejercicio en curso 10,512,572.52  

  308,050.00   Resultado de ejercicios anteriores 10,403,949.33  

     Patrimonio municipal  103,927,248.15  

     

     TOTAL PATRIMONIO 124,843,770.00  

     

TOTAL ACTIVO $     197,464,572.89   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO $     197,464,572.89  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Impuestos           39,526,970.97  

Contribuciones especiales           0.00 

Derechos           16,624,164.27  

Productos           3,610,085.38  

Aprovechamientos           4,311,017.05  

Participaciones           257,436,983.71  

Ingresos extraordinarios           2,475,044.53  

Total de Ingresos            323,984,265.91  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales           121,627,579.82  

Materiales y suministros           20,409,041.38  

Servicios generales           110,962,292.99  

Servicios de la deuda           3,295,511.01  

Transferencia           7,793,099.98  

Inversión pública            48,538,467.88  

Intereses de la deuda           845,700.33 

Total de Egresos            313,471,693.39  

       

RESULTADO DEL EJERCICIO       $     10,512,572.52  

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2008 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    

CAPÍTULO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios personales 121,627,579.82  37.3% 

Materiales y suministros  20,409,041.38  6.3% 

Servicios generales 110,962,292.99  34.0% 

Transferencias 7,793,099.98  2.4% 

Bienes muebles e inmuebles 7,080,453.95  2.2% 

Inversión pública 48,538,467.88  14.9% 

Deuda pública 9,906,197.61  3.0% 

TOTAL $     326,317,133.61  100.0% 

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando a los egresos del  Estado de Resultados lo correspondiente al 

Presupuesto Ejercido por los capítulos de  bienes muebles e inmuebles y deuda pública, salvo lo que 

corresponde a intereses de la deuda pública. 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

Es obligación de los Municipios del Estado formular el proyecto de Ley de Ingresos y presentarlo al H. 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación y 

publicación.  
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La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado y publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007 , entrando 

en vigor a partir del 1° de enero de 2008 . 

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos deben formular anualmente el presupuesto de 

los ingresos que estimen percibir durante el ejercicio fiscal siguiente.  

 

El presupuesto deberá considerar: los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal anterior al ejercicio 

para el que se formula el p resupuesto, las nuevas fuentes de ingreso y los incrementos que se 

propongan establecer.  

 

El presupuesto de ingresos del municipio de Piedras Negras, debió haber sido presentado ante el H. 

Congreso del Estado conjuntamente con el proyecto de Ley de Ingreso s para el ejercicio fiscal de 

2008, a más tardar el 31 de octubre de 2007 . 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del municipio de P iedras Negras se advierte que si existe 

evidencia que demuestre que el Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de presentar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intere ses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

El presupuesto de egresos autorizado por el Ayuntamien to para el ejercicio fiscal 2008  es el 

siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                        121,627,579.82  

Materiales y suministros                           20,409,041.38  

Servicios generales                        110,962,292.99  

Transferencias                             7,793,099.98  

Bienes muebles e inmuebles                           7,080,453.95  

Inversión pública                           48,538,467.88  

Deuda pública                               9,906,197.61  

TOTAL           $     326,317,133.61  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo  que refleja las variaciones entre ambos 

presupuestos, autorizado y ejercido: 
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CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 121,627,579.82         121,627,579.82  0.00 

Materiales y suministros     20,409,041.38        20,409,041.38  0.00 

Servicios generales 110,962,292.99     110,962,292.99  0.00 

Transferencias 7,793,099.98     7,793,099.98  0.00 

Bienes muebles e inmuebles   7,080,453.95            7,080,453.95  0.00 

Inversión pública  48,538,467.88      48,538,467.88  0.00 

Deuda pública    9,906,197.61    9,906,197.61  0.00 

TOTAL             $     326,317,133.61  $     326,317,133.61  $     0.00  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: si los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, c on base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatori a 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 



 

37 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante  oficio y a través del  acta final de la visita domiciliaria, 

185 cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor 

total de $40,641,270.87 .  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes , de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran las pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservanc ia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $39,172,527.67.  

 

Ingresos  

Depósitos por aclarar o que observan desfase entre sus fechas de cobro y depósito , integrados en 2 

cédulas. Por un valor de $976,067.50.  

 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de las con tribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $3,011,253.20.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$3,987,320.70  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 26 cédulas. Por un valor de $1,022,993.72.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio pr esupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras dis posiciones normativas, integrados 

en 16 cédulas. Por un valor de $12,870,131.93.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal Federal o de otras disposiciones 

legales aplicables a los recursos federales recibidos, principalmente en lo correspondiente al 

otorgamiento de apoyos a la educación básica, así como por haber realizado traspasos a cuentas 

bancarias diferentes a las autorizadas para el manejo de recursos, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $4,858,753.63.  

 

Incumplimient o del límite establecido en el Código Financiero para los Municipios del E stado de 

Coahuila de Zaragoza, por conceptos de publicidad, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$12,473,394.24.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente d e los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 64 cédulas. Por un valor de $2,302,049.35.  
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Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00.  

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

18 cédulas. Por un valor de $84,700.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$33,612,022.87  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Deuda  

Deficiencia en la integración del saldo de la deuda pública, inte grados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Obra  

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 5 cédulas. Por un valor 

de $97,132.24.  

 

Deficiencias normativas en los procesos de adjudicación de los contratos, o en la modalidad de 

adjudicación aplicada, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para comprobar y justificar el ejercicio  presupuestal, integrados en 3 cédulas. Por un valor de 

$1,476,051.86.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $1,573,184.10  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o  documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 6 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a u n 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación y de la 

realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las a uditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma  supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 
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por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias. 

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades audita das 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entida des 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalizació n Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado , promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos par a el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresp onde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 
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Capítulo II, del Título Único del Libro Seg undo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 

y planes de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el 

Plan Estatal de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.  

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los  

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los programas operativos institucionales especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener, 

estimaciones de recursos y determinaciones sobre los instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la en tidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza ni con el principio básico de contabilidad 

gubernamental denominado Control Presupuestario , en el que se enfatiza  la necesidad de contar 

con un sistema de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione 

información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar 

los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento  de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el Sector Público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el Sector Público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración  y presentación d e la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorería Municipal tiene la obligación de establecer un  sistema 

de contabilidad , basado en principios básicos de contabilidad gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009 , estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de 

contabilidad gubernamental: base de registro, control presupuestario,  revelación suficiente y 

cumplimiento de disposiciones legales.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado  de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado  a la cuenta pública  del año 200 8 del 

municipio de Piedras Negras,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el 

artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zaragoza y de acuerdo con las 

normas y procedimientos de auditoría y normas para atest iguar generalmente aceptados en México. 

Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entida d fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008  del municipio de Piedras Negras, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bie nes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que 

se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del 

Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de qu e la cuenta pública  del 

año 2008  del municipio de Piedras Negras, no contiene la información relativa a los 

programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos 

indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII de l artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado  

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente.  

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

Progreso, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 

pública de conformidad con la fra cción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con  los artículos: 102 

fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 339  del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como el 3 fracción VI y 8 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe qu e rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo  y fue previamente 

dictaminada por el C.P. Luis Barrera Morales, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     
ACTIVO   

 
PASIVO Y PATRIMONIO   

     
ACTIVO CIRCULANTE   

 
PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos 17,622,114.15  

 
Cuentas por pagar 2,106,823.29  

Fondos  revolventes 20,000.00  

 
Deuda pública 0.00  

Gastos por comprobar  1,499.59  

 
  

 

Préstamos a empleados 0.00  

 
    

Responsabilidades 0.00  

   

Créditos f iscales (6,954.27)  

 
    

Inventarios 472,822.87  

   

  18,109,482.34  

 
TOTAL PASIVO 2,106,823 .29  

     
  ACTIVO FIJO   

 
PATRIMONIO   

Bienes muebles 3,409,986.07  

 
Resultado de ejercicio en curso 16,589,626.32  

Bienes inmuebles  95,000.00  

 
Resultado de ejercicios anteriores 2,575,371.93  

  3,504,986.07  

 
Patrimonio municipal  342,646.87  

    

 
    

   

    

OTROS ACTIVOS 
  

TOTAL PATRIMONIO 19,507,645.12  

Activo diferido  0.00  

 

    

  
    

TOTAL ACTIVO $     21,614,468.41  

 

SUMA PASIVO Y PATRIMONIO $     21,614,468.41   
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Impuestos           1,458,496.65  

Contribuciones especiales         0.00 

Derechos           89,760.11  

Productos           0.00 

Aprovechamientos          1,500.00  

Participaciones           13,166,628.00  

Ingresos extraordinari os         37,271,976.31  

Total de Ingresos          51,988,361.07  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales         4,479,351.54  

Materiales y suministros          2,886,257.58  

Servicios generales         4,140,877.71  

Transferencia           3,600,177.10  

Inversión pública           20,292,070.82  

Intereses de la deuda         0.00 

Total de Egresos          35,398,734.75  

       

RESULTADO DEL EJERCICIO          $     16,589,626.32  

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2008 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    

CAPÍTULO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios personales                       4,479,351.54  11.9% 

Materiales y suministros                       2,886,257.58  7.7% 

Servicios generales                        4,140,877.71  11.0% 

Transferencias                        3,600,177.10  9.6% 

Bienes muebles e inmuebles                         836,632.50  2.2% 

Inversión pública                   20,292,070.82  54.1% 

Deuda pública                       1,300,000.00  3.5% 

TOTAL      $     37,535,367 .25  100.0%  

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando a los egresos del  Estado de Resultados lo correspondiente al 

Presupuesto Ejercido por los capítulos de  bienes muebles e inmuebles y deuda pública, salvo lo que 

corresponde a intereses de la deuda pública. 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

Es obligación de los Municipios del Estado formular el proyecto de Ley de Ingresos y presentarlo al H. 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación y 

publicación.  
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La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado, y publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zarago za el día 28 de diciembre de 2007 , 

entrando en vigor a partir del 1° de enero de 2008 . 

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamiento s deben formular anualmente el presupuesto de 

los ingresos que estimen percibir durante el ejercicio fiscal siguiente.  

 

El presupuesto deberá considerar: los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal anterior al ejercicio 

para el que se formula el presupue sto, las nuevas fuentes de ingreso y los incrementos que se 

propongan establecer  

 

El presupuesto de ingresos del municipio de Progreso, debió haber sido presentado ante el H. 

Congreso del Estado conjuntamente con el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal de 

2008, a más tardar el 31 de octubre de 2007 . 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del municipio de Progreso se advierte que no existe 

evidencia que demuestre que el Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de presentar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda públ ica que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

El presupuesto de egresos autorizado por el Ayuntamien to para el ejercicio fiscal 2008  es el 

siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales 4,176,113.78  

Materiales y suministros  3,438,951.10  

Servicios generales 4,590,008.33  

Transferencias   2,389,746.00  

Bienes muebles e inmuebles 448,700.00  

Inversión pública   11,089,468.76  

Deuda pública   0.00 

TOTAL $     26,132,987.97  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido respecto al presupuesto autorizado de la entidad, 

expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se present a un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre ambos  

presupuestos, autorizado y ejercido: 
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CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 4,176,113.78  4,479,351.54  303,237.76  

Materiales y suministros  3,438,951.10  2,886,257.58  (552,693.52)  

Servicios generales 4,590,008.33  4,140,877.71  (449,130.62)  

Transferencias 2,389,746.00  3,600,177.10  1,210,431.10  

Bienes muebles e inmuebles 448,700.00  836,632.50  387,932.50  

Inversión pública 11,089,468.76  20,292,070.82  9,202,602.06  

Deuda pública  1,300,000.00  1,300,000.00  

TOTAL $     26,132,987.97    $     37,535,367.25  $     11,402,379.28  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: si los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposici ón de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditorí a, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de audi toría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partida s que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  
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Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a  través del acta final de la visita domiciliaria, 97 

cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total 

de $3,916,789.58 .  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformi dad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran las pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $2,581,745.72.  

 

Ingresos  

Depósitos por aclarar o que observan desfase entre sus fechas de cobro y depósito , integrados en 1 

cédula. Por un valor de $12,491.68.  

 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, oto rgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $54,600.40.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $67,092.08  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 12 cédulas. Por un valor de $493,882.48.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, s alarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras disposiciones normativas, i ntegrados 

en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal Federal o de otras disposiciones 

legales aplicables a los recursos federales recibidos, principalmente en lo correspondiente al 

otorgamiento d e apoyos a la educación básica, así como por haber realizado traspasos a cuentas 

bancarias diferentes a las autorizadas para el manejo de recursos, integrados en 5 cédulas. Por un 

valor de $598,188.92.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejerc icio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 23 cédulas. Por un valor de $878,245.38.  

 

Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 1 cédula. Por un valor 

de $0.00. 

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

5 cédulas. Por un valor de $6,130.00.  
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El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$1,976,446.78  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Obra  

Falta o insuficiencia en la integración de los expedien tes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 3 cédulas. Por un valor 

de $0.00.  

 

Deficiencias normativas en los procesos de adjudicación de los contratos, o en la modalidad de 

adjudicación aplicada, integrados en 8 cédulas. Por un valo r de $0.00.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para comprobar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 9 cédulas. Por un valor de 

$538,206.86.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $538,206.86  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 6  cédulas. Por un valor de $0.00. 

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de l a que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación y de la 

realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domi ciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativ o que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimi entos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguien te al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas
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presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimi ento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la programación del gasto públ ico municipal se basará en los lineamientos 

y planes de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como referencia el 

Plan Estatal de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.  

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 

serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 
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Los programas operativos institucionales especificarán los objetiv os, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contener, 

estimaciones de recursos y determinaciones sobre los instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero pa ra los 

Municipios del Estado de Coahuila  de Zaragoza ni con el principio básico de contabilidad 

gubernamental denominado Control Presupuestario, en el que se enfatiza  la necesidad de contar 

con un sistema de registro contable que, combinado con  la medici ón del avance físico, proporcione 

información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de evaluar 

los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento  de las Normas de Info rmación 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el Sector Público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el Sector Público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la orga nización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración  y presentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 del Código Financie ro para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorería Municipal tiene la obligación de establecer un  sistema 

de contabilidad, basado en principios básicos de contabilidad gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009 , estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, observándose diversas modificaciones en su número y definición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de 

contabilidad gubernamental: base de registro, control presupuestario, revelación suficiente y 

cumplimiento de disposiciones legales.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado  de Coahuila, emite el sigu iente: 

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado  a la cuenta pública  del año 200 8 del 

municipio de Progreso,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el artículo 

16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las 

normas y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en México. 

Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea plane ada y realizada de tal manera 

que permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para  sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta públi ca del año 200 8 del municipio de Progreso, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que 

se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del 

Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del municipio de Progreso, no contiene la información relativa a los programas de 

la entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos n i los elementos indispensables 

para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del  Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la  Entidad Auditada  

 

Ramos Arizpe, como municipio libre, está investido de personalidad jurídica y administra su hacienda 

pública de conformidad con la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Tiene la obligación de pr esentar cuenta pública  de acuerdo con  los artículos: 102 

fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 339 del Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como el 3 fracción VI y 8 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta P ública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y p reviamente dictaminada 

por el C.P. Abraham Narváez Arrellano, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO   
 

PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE   
 

PASIVO  A CORTO PLAZO   

Bancos 34,456,499.91  
 

Cuentas por pagar 107,751,271.63  

Fondos revolventes 23,500.00  
 

Deuda pública 5,389,716.24  

Gastos por comprobar  0.00  
 

  113,140,987.87  

Préstamos a empleados 655,181.59  
   

Responsabilidades 1.99  
 

PASIVO A LARGO PLAZO   

Créditos fiscales 4,691,715.72  
 

Deuda pública largo plazo  129,224,987.38  

Otros deudores 2,431,628.34  
 

  129,224,987.38  

  42,258,527.55  
   

    
 

TOTAL PASIVO 242,365,9 75.25  

     

ACTIVO FIJO   
 

PATRIMONIO   

Bienes muebles 37,896,137.49  
 

Resultado de ejercicio en curso (74,570,467.66)  

Bienes inmuebles 32,060,172.73  
 

Resultado de ejercicios anteriores (81,056,599.45)  

  69,956,310.22  
 

Patrimonio municipal  25,475,92 9.75  

    
   

   
    

OTROS ACTIVO   
 

    

Activo diferido  0.12  
 

TOTAL PATRIMONIO (130,151,137.36)  

  0.12  
   

TOTAL ACTIVO $     112,214,837.89  
 

SUMA PASIVO Y PATRIMONIO $     112,214,837.89  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       
INGRESOS             

       
Impuestos           63,370,476.91  

Contribuciones especiales           59,285.22  

Derechos           57,389,466.52  

Productos           1,339,872.15  

Aprovechamientos            2,416,913.73  

Participaciones           98,979,657.30  

Ingresos extraordinarios           47,899,768.18  

Total de Ingresos            271,455,440.01  

       
EGRESOS             

       
Servicios personales           61,212,954.09  

Materiales y suministros            13,041,010.73  

Servicios generales           58,938,438.47  

Transferencia           35,320,369.54  

Inversión pública           168,364,900.93  

Intereses de la deuda           9,148,233.91  

Total de Egresos            346,025,907.67  

       
RESULTADO DEL EJERCICIO       $     (74,570,467.66)  

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO 2008 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

    

CAPÍTULO IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios personales 61,212,954.09  15.1% 

Materiales y suministros  13,041,010.73  3.2% 

Servicios generales 58,938,438.47  14.5% 

Transferencias 35,320,369.54  8.7% 

Bienes muebles e inmuebles 7,228,913.32  1.8% 

Inversión pública 168,364,900.93  41.5% 

Deuda pública 62,058,017.43  15.3% 

TOTAL $      406,164,604.51  100.0%  

 

Conciliación entre el Presupuesto Ejercido y los egresos incorporados  en el Estado de Resultados.  

Esta conciliación se obtiene sumando a los egresos del  Estado de Resultados lo correspondiente al 

Presupuesto Ejercido por los capítulos de  bienes muebles e inmuebles y deuda pública, salvo lo que 

corresponde a intereses de la deuda pública.  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

Es obligación de los Municipios del Estado formular el proyecto de Ley de Ingresos y presentarlo al H. 

Congreso del Estado a más tardar el 31 de octubre de cada año, para su discusión, aprobación  y 

publicación.  
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La Ley de Ingresos fue discutida y aprobada por el H. Congreso del Estado y publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza el día 28 de diciembre de 2007 , entrando 

en vigor a partir del 1° de enero de 200 8. 

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los Ayuntamientos deben formular anualmente el presupuesto de 

los ingresos que estimen percibir dura nte el ejercicio fiscal siguiente.  

 

El presupuesto deberá considerar: los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal anterior al ejercicio 

para el que se formula el presupuesto, las nuevas fuentes de ingreso y los incrementos que se 

propongan establecer.  

 

El presupuesto de ingresos del municipio de Ramos Arizpe, debió haber sido presentado ante el H. 

Congreso del Estado conjuntamente con el proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal  de 

2008, a más tardar el 31 de octubre de 2007 . 

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del municipio de Ramos Arizpe se advierte que no existe 

evidencia que demuestre que el Ayuntamiento haya cumplido con la obligación de presentar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008. 

 

Presupuesto de Egre sos 

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

los Ayuntamientos y sus organismos descentralizados.  

 

El presupuesto de egresos autorizado por el Ayuntamien to para el ejercicio fiscal 2008  es el 

siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales 61,212,954.09  

Materiales y suministros  13,041,010.73  

Servicios generales 58,938,438.47  

Transferencias   35,320,369.54  

Bienes muebles e inmuebles 7,228,913.32  

Inversión pública   168,364,900.93  

Deuda pública   62,058,017.43  

TOTAL $     406,164,604.51  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variacione s entre ambos  

presupuestos, autorizado y ejercido: 
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CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales 61,212,954.09  61,212,954.09  0.00 

Materiales y suministros  13,041,010.73  13,041,010.73  0.00 

Servicios generales 58,938,438.47  58,938,438.47  0.00 

Transferencias 35,320,369.54  35,320,369.54  0.00 

Bienes muebles e inmuebles 7,228,913.32  7,228,913.32  0.00 

Inversión pública 168,364,900.93  168,364,900.93  0.00 

Deuda pública 62,058,017.43  62,058,017.43  0.00 

TOTAL $     406,164,604.51  $     406,164 ,604.51  0.00  

 

 

Fiscalización Superior   

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: si los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingre sos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamien to, se 

obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la hacienda 

pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el audit or utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el unive rso. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría , a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  
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Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a través del  acta final de la visita domiciliaria, 

231 cédulas que contienen hechos presumib lemente constitutivos de irregularidades por un valor 

total de $46,179,795.33 .  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran las pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto,  por un 

valor de $26,498,165.35.  

 

Ingresos  

Depósitos por aclarar o que observan desfase entre sus fechas de cobro y depósito , integrados en 2 

cédulas. Por un valor de $5,515,516.33.  

 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuf icientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 6 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Deficiencias en la determinación de los elementos de las contribuciones, otorgamiento de 

descuentos, e incumplimiento de disposiciones legales y normativas, int egrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $971,050.64.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de 

$6,486,566.97  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 17 cédulas. Por un valor de $1,855,954.39.  

 

Comprobación o justificación insuficiente, relativas al ejercicio presupuestal de sueldos, salarios y 

prestaciones, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios para el  Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras disposiciones normativas, integrados 

en 12 cédulas. Por un valor de $1,762,562.93.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal Federal o de otras disposiciones 

legales aplicables a los recursos federales recibidos, principalmente en lo correspondiente al 

otorgamiento de apoyos a la educación básica, así como por haber realizado traspaso s a cuentas 

bancarias diferentes a las autorizadas para el manejo de recursos, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $3,156,443.03.  

 

Incumplimiento del límite establecido en el código financiero para los municipios del estado, por 

conceptos de publicida d, integrados en 1 cédula. Por un valor de $1,744,193.03.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 58 cédulas. Por un valor de $10,919,002. 17. 
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Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 4 cédulas. Por un 

valor de $0.00.  

 

Comprobación de gastos con deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

51 cédulas. Por un valor de $476,815. 22. 

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$19,914,970.77  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados porm enorizados, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Deuda  

Deficiencia en la integración del saldo de la deuda pública, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Obra  

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyen do los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 3 cédulas. Por un valor 

de $96,627.61.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $96,627.61  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de in formación o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 10 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superi or 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron  sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación y de la 

realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimiento s para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentació n, así como de visitas domiciliarias. 

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 
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un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las ent idades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal  a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de  Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad, esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notif icado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenida s en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado , promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los proce dimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto d e la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el períod o que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos 

y planes de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento, tomando como re ferencia el 

Plan Estatal de Desarrollo y lo indicado por las leyes en la materia.  

 

Los programas que al efecto se elaboren, deberán contener las previsiones sobre los recursos que 
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serán asignados para la consecución de los objetivos y metas previstos, determinando los 

instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Los programas operativos institucionales especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 

regirán el desempeño de las actividades del sector administrativo de que se trate. Deberán contene r, 

estimaciones de recursos y determinaciones sobre los instrumentos y responsables de su ejecución. 

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas,  ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo II, del Título Único del Libro Segundo del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila  de Zaragoza ni con el principio básico de contabilidad 

gubernamental denominado Control P resupuestario, en el que se enfatiza  la necesidad de contar 

con un sistema de registro contable que, combinado con  la medición del avance físico, proporcione 

información oportuna y confiable acerca de la ejecución presupuestaria, con la finalidad de eval uar 

los resultados obtenidos respecto de los objetivos previstos al iniciar el ejercicio.  

 

 

Cumplimiento  de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la frac ción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el Sector Público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el Sector Público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros. Las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el Sector Público para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración  y p resentación de la información financiera. Sin embargo, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 325 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, la Tesorería Municipal tiene la obligación de establecer un  sistema 

de contabilidad, basado en principios básicos de contabilidad gubernamental.  

 

A partir del ejercicio 2009 , estos principios cambian su denominación a postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, observándose diversas modificaciones en su número y defin ición.  

 

No obstante la obligatoriedad prevista en el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es recurrente el incumplimiento de los siguientes principios básicos de 

contabilidad gubernamental: base de registro, control pr esupuestario, revelación suficiente y 

cumplimiento de disposiciones legales.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de las cuentas p úblicas, la 

Auditoría Superior del Estado  de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado  a la cuenta pú blica del año 2008 del 

municipio de Ramos Arizpe,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el 

artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo 

con las normas y procedimientos de au ditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en 

México. Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal 

manera que permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta 

públi ca presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 200 8 del municipio de Ramos Arizpe, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control de los bienes 

muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás hechos que 

se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del 

Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenido s en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera,  en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del municipio de Ramos Arizpe, no contiene la información relativa a los 

programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos 

indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en la s fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado  

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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